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Radicación: 1100140031-2019-00491-00 

 

Atendiendo las documentales allegadas al plenario, se resuelve:  

 

1. Agregar a autos la respuesta allegada por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Bogotá – Cundinamarca, en la que informa que ya se establecieron las tarifas 

para el cobro de parqueaderos de los vehículos inmovilizados con orden judicial, empero 

informan que se está en la conformación de los parqueaderos autorizados en su 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, una vez conformado el listado o que, el demandante haga uso de la 

facultad prevista en el numeral 6 del art. 595 del CGP, se procederá a emitir la orden de 

aprehensión, ello con el fin de garantizar y proteger la custodia del rodante.   

 

2. Requerir a la demandante para que en el término de treinta (30) días proceda a 

integrar de manera efectiva el contradictorio, sea de conformidad con los art. 291 y 292 

del CGP o de la forma prevista en el art. 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020. Lo 

anterior so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 015 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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